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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona diversas disposiciones a la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Luz Carolina Gudiño Corro. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 09 de febrero de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 04 de febrero de 2010. 

7. Turno a Comisión. Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 

 
 

II.- SINOPSIS 

Adicionar un Titulo Sexto denominado “De las promociones ante el Congreso y de la actividad del cabildeo”, con el objeto de regular 
las peticiones de particulares, corporaciones o autoridades, que se presenten a cualquiera de las Cámaras, mismas que se turnarán por 
la Mesa Directiva a Comisión, pudiendo los solicitantes acudir a las reuniones de las comisiones.  Crear la Unidad Especializada de 
Enlace, la cual estará encargada de establecer un control, un registro y dar seguimiento a la comunicación entre las personas y 
organizaciones de cabildeo y los legisladores competentes, con la finalidad de que los solicitantes puedan concertar citas o reuniones 
para exponer los asuntos de manera personal.  Señalar que en caso de que transcurridos treinta días después de presentada la solicitud, 
las personas o las organizaciones no realicen ninguna actividad tendiente a impulsar su gestión, la misma será archivada por falta de 
interés.  

No. Expediente: 0429-2PO1-10 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 70 párrafo segundo, todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Decreto que adiciona un Titulo Sexto con un capitulo único a 
la Ley Orgánica del Congreso General  
 
Artículo Único. Se adiciona un Título Sexto a la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue:  
 

Titulo Sexto  
De las promociones ante el Congreso y de la actividad del 

cabildeo 
Capitulo Único 

 
Artículo 136. Toda petición de particulares, corporaciones o 
autoridades que no tengan derecho de iniciativa, que se 
presente a cualquiera de las Cámaras, y que guarde relación 
con asuntos que sean competencia de éstas, se turnará por la 
Mesa Directiva correspondiente a la comisión o comisiones 
que corresponda, en razón de la naturaleza del asunto de que 
se trate. 
 
Artículo 137. Cuando las peticiones provengan de 
agrupaciones organizadas en torno a cierto interés, respecto 
de asuntos de competencia de cualquiera de las Cámaras, 
dichas agrupaciones podrán acudir a ellas para que, por 
conducto de la Unidad Especializada de Enlace que al efecto 
se establezca, realicen sus planteamientos y su actividad de 
cabildeo dentro de las mismas.  
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Artículo 138. Con el propósito de establecer un control y un 
registro de las actividades mencionadas en el artículo anterior, 
los solicitantes deberán presentar ante la Unidad de Enlace, 
una solicitud por escrito, en la cual deberá contenerse al 
menos lo siguiente:  
 
a) Nombre, denominación o razón social;  
b) Acreditación de personalidad;  
c) Domicilio;  
d) Acreditar interés personal o de grupo en el asunto;  
e) Motivos de su solicitud; y  
f) Descripción detallada de su planteamiento. 
 
Artículo 139. De cada escrito que se presente se formará un 
expediente, al cual le corresponderá un número de registro en 
sentido progresivo, a efecto de que se cuente con un sistema de 
control y seguimiento del asunto. En dicho registro se 
asentará el nombre o razón social de la solicitante, a efecto de 
establecer un padrón de las agrupaciones y personas para esos 
efectos.  
 
Una vez registrada la solicitud, la misma será turnada, por la 
Mesa Directiva, a la comisión o comisiones que corresponda, 
según la naturaleza del asunto.  
 
La Unidad Especializada de Enlace que se designe al efecto, 
será la encargada de establecer y dar seguimiento a la 
comunicación entre las personas y organizaciones de cabildeo 
y los legisladores competentes.  
 
Artículo 140. Si transcurridos treinta días después de 
presentada la solicitud, las personas o las organizaciones no 
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realizan ninguna actividad tendiente a impulsar su gestión, la 
misma será archivada por falta de interés. El expediente 
archivado podrá ser reactivado sólo cuando existan elementos 
suficientes para ello, a juicio de la comisión a la que se hubiere 
turnado el asunto.  
 
Artículo 141. La Unidad Especializada dará a conocer a los 
solicitantes, los nombres de los legisladores integrantes de las 
comisiones a las cuales fueron turnados sus asuntos, así como 
del secretario técnico, con la finalidad de que éste pueda 
concertar citas o reuniones para exponer los asuntos de 
manera personal.  
 
Artículo 142. Se podrán llevar a cabo las reuniones que sean 
necesarias y suficientes a juicio de los legisladores, para la 
discusión de los asuntos. En las reuniones siempre deberá 
estar presente, al menos, un legislador miembro de la 
comisión, un representante de la Unidad Especializada y el 
secretario técnico de la comisión, quien se encargará de 
recoger las observaciones para hacerlas del conocimiento de 
los demás integrantes de la comisión. Todas las actividades del 
secretario técnico deberán de ser informadas oportunamente 
a las comisiones.  
 
Artículo 143. Las comisiones y áreas involucradas en el 
cabildeo, deberán coordinarse con la finalidad de llevar a 
cabo las reuniones, para que, una vez concluido el proceso de 
análisis de los planteamientos de los solicitantes, se emita una 
recomendación que contendrá un balance fundamentado de 
las observaciones que fueron aceptadas y rechazadas por las 
comisiones, pudiéndose publicar en los medios de difusión de 
las Cámaras, previo acuerdo de los legisladores responsables. 
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Artículo 144. Los integrantes de las comisiones y el secretario 
técnico podrán en su caso, establecer comunicación 
permanente vía telefónica y electrónica con los solicitantes a 
partir de la primera reunión, con la finalidad de intercambiar 
información y dar seguimiento a los asuntos encomendados. 
De dicha información se dará cuenta a los demás integrantes 
de las comisiones involucradas, a la Unidad de Enlace 
Especializada y, en su caso, a la mesa directiva.  
 
Artículo 145. Las recomendaciones que se emitan por parte de 
las comisiones y la Unidad Especializada son inatacables y no 
admiten recurso alguno.  
 
Artículo 146. El procedimiento de cabildeo será enteramente 
gratuito. Cualquier violación a lo dispuesto por el presente 
artículo será sancionada de conformidad con lo dispuesto por 
el Título IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y por las disposiciones penales aplicables.  
 

 Transitorios 

Primero. Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 
presente decreto.  
 

GTR 


